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RESOLUCIÓN No. 0450-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3230-

2023, en contra de LUIS ALBERTO CRIOLLO MENESES, identificado(a) con documento de 
identidad No. 87304322.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325173-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325173 del 01 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO CRIOLLO 
MENESES, identificado con documento de identidad No. 87304322, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALBERTO 
CRIOLLO MENESES identificado(a) con documento de identidad No. 87304322, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325173-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004325173 

01 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUIS ALBERTO CRIOLLO MENESES 
identificado(a) con documento de identidad 87304322 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0451-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3231-

2023, en contra de MAURO FABIAN TIMANA CABRERA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98325711.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327108-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327108 del 01 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MAURO FABIAN TIMANA 
CABRERA, identificado con documento de identidad No. 98325711, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAURO FABIAN 
TIMANA CABRERA identificado(a) con documento de identidad No. 98325711, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327108-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004327108 

01 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MAURO FABIAN TIMANA CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 98325711 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0452-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3233-

2023, en contra de MAICON FERNANDO MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087206072.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327506-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327506 del 01 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MAICON FERNANDO 
MARTINEZ, identificado con documento de identidad No. 1087206072, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAICON FERNANDO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087206072, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327506-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327506 

01 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MAICON FERNANDO MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1087206072 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0453-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3234-

2023, en contra de JONATAN ORLANDO CUMBAL ZAMBRANO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 87065857.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325037-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325037 del 02 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONATAN ORLANDO 
CUMBAL ZAMBRANO, identificado con documento de identidad No. 87065857, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONATAN ORLANDO 
CUMBAL ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 87065857, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325037-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004325037 

02 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONATAN ORLANDO CUMBAL ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 87065857 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0454-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3235 -

2023, en contra de FERNEY ORLANDO BENAVIDES, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085910855.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325174-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325174 del 02 de agosto de 2020; código de infracción D06, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNEY ORLANDO 
BENAVIDES, identificado con documento de identidad No. 1085910855, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNEY ORLANDO 
BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1085910855, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325174-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004325174 

02 de agosto 

de 2020 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FERNEY ORLANDO BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1085910855 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0455-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 323-2023, 

en contra de DANIEL HOMERO MITIS, identificado(a) con documento de identidad No. 
1088596192.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327071-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327071 del 03 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL HOMERO MITIS, 
identificado con documento de identidad No. 1088596192, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL HOMERO 
MITIS identificado(a) con documento de identidad No. 1088596192, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327071-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327071 

03 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANIEL HOMERO MITIS identificado(a) con 
documento de identidad 1088596192 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0456-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3238-

2023, en contra de JONATHAN CORDOBA CARDONA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1117526197.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327190-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327190 del 04 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONATHAN CORDOBA 
CARDONA, identificado con documento de identidad No. 1117526197, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONATHAN 
CORDOBA CARDONA identificado(a) con documento de identidad No. 1117526197, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327190-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004327190 

04 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONATHAN CORDOBA CARDONA 
identificado(a) con documento de identidad 1117526197 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0457-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3240 -

2023, en contra de IVAN GIRALDO PASTAS GONZALEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98342766.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327413-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327413 del 04 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN GIRALDO PASTAS 
GONZALEZ, identificado con documento de identidad No. 98342766, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN GIRALDO 
APSTAS GONZALEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98342766, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327413-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327413 

04 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) IVAN GIRALDO PASTAS GONZALEZ 
identificado(a) con documento de identidad 98342766 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0458-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3241-

2023, en contra de WILSON ARTURO CUASTUMAL ARANGO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1088651759.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327414-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327414 del 04 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON ARTURO 
CUASTUMAL ARANGO, identificado con documento de identidad No. 1088651759, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON ARTURO 
CUASTUMAL ARANGO identificado(a) con documento de identidad No. 1088651759, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327414-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327414 

04 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILSON ARTURO CUASTUMAL ARANGO 
identificado(a) con documento de identidad 1088651759 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0459-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3243 -

2023, en contra de JHON WILLI SINISTERRA ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085245166.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325115-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325115 del 04 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON WILLI SINISTERRA 
ORDOÑEZ, identificado con documento de identidad No. 1085245166, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON WILLI 
SINISTERRA ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085245166, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325115-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004325115 

04 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON WILLI SINISTERRA ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085245166 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0460-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3244-

2023, en contra de ALVARO CARLOS BELALCAZAR, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1887562.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327507-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327507 del 06 de agosto de 2020; código de infracción D12, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO CARLOS 
BELALCAZAR, identificado con documento de identidad No. 1887562, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO CARLOS 
BELALCAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 1887562, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327507-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327507 

06 de agosto 

de 2020 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ALVARO CARLOS BELALCAZAR 
identificado(a) con documento de identidad 1887562 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0461-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3246-

2023, en contra de EDUARD FELIPE RIVERA TENORIO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087115565.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325039-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325039 del 07 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDUARD FELIPE RIVERA 
TENORIO, identificado con documento de identidad No. 1087115565, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUARD FELIPE 
RIVERA TENORIO identificado(a) con documento de identidad No. 1087115565, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325039-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004325039 

07 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDUARD FELIPE RIVERA TENORIO 
identificado(a) con documento de identidad 1087115565 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0462-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3247 -

2023, en contra de BRIAN DENNIS LEON LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
1087420983.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600358-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600358 del 09 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRIAN DENNIS LEON 
LOPEZ, identificado con documento de identidad No. 1087420983, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRIAN DENNIS 
LEON LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087420983, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600358-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004600358 

09 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BRIAN DENNIS LEON LOPEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1087420983 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0463-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3249 -

2023, en contra de BRIAN DENNIS LEON LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
1087420983.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600359-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600359 del 09 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRIAN DENNIS LEON 
LOPEZ, identificado con documento de identidad No. 1087420983, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRIAN DENNIS 
LEON LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087420983, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600359-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600359 

09 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) BRIAN DENNIS LEON LOPEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1087420983 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0464-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3250-

2023, en contra de LILIANA PAOLA FLOREZ ERASO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087406484.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4324282-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004324282 del 10 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LILIANA PAOLA FLOREZ 
ERASO, identificado con documento de identidad No. 1087406484, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LILIANA PAOLA 
FLOREZ ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1087406484, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4324282-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004324282 

10 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LILIANA PAOLA FLOREZ ERASO 
identificado(a) con documento de identidad 1087406484 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0465-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3252-

2023, en contra de DARWIN MAKLIN VALENCIA ARDILA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1111808676.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325043-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325043 del 10 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARWIN MAKLIN 
VALENCIA ARDILA, identificado con documento de identidad No. 1111808676, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARWIN MAKLIN 
VALENCIA ARDILA identificado(a) con documento de identidad No. 1111808676, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325043-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004325043 

10 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DARWIN MAKLIN VALENCIA ARDILA 
identificado(a) con documento de identidad 1111808676 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0466-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3253-
2023, en contra de DANIEL FERNANDO GUEVARA ROSAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085303910.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327086-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327086 del 11 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL FERNANDO 
GUEVARA ROSAS, identificado con documento de identidad No. 1085303910, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL FERNANDO 
GUEVARA ROSAS identificado(a) con documento de identidad No. 1085303910, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327086-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004327086 

11 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DANIEL FERNANDO GUEVARA ROSAS 
identificado(a) con documento de identidad 1085303910 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0467-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3255-

2023, en contra de SEBASTIAN DAMIR BOLAÑOS RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1010113184.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600361-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600361 del 12 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEBASTIAN DAMIR 
BOLAÑOS RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 1010113184, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEBASTIAN DAMIR 
BOLAÑOS RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1010113184, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600361-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600361 

12 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEBASTIAN DAMIR BOLAÑOS RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1010113184 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0468-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3256 -

2023, en contra de SEBASTIAN DAMIR BOLAÑOS RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1010113184.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600362-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600362 del 12 de agosto de 2020; código de infracción B01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEBASTIAN DAMIR 
BOLAÑOS RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 1010113184, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEBASTIAN DAMIR 
BOLAÑOS RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1010113184, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600362-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$234081 99999999000004600362 

12 de agosto 

de 2020 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SEBASTIAN DAMIR BOLAÑOS RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1010113184 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0469-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3258-

2023, en contra de ROIMAN GONZALO DIAZ RAMIREZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1004542673.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325177-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325177 del 12 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROIMAN GONZALO DIAZ 
RAMIREZ, identificado con documento de identidad No. 1004542673, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROIMAN GONZALO 
DIAZ RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1004542673, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325177-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004325177 

12 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ROIMAN GONZALO DIAZ RAMIREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1004542673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0470-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3259-

2023, en contra de EULER ANDRES CAICEDO CUARAN, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1085635197.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600556-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600556 del 12 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EULER ANDRES CAICEDO 
CUARAN, identificado con documento de identidad No. 1085635197, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EULER ANDRES 
CAICEDO CUARAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085635197, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600556-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004600556 

12 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EULER ANDRES CAICEDO CUARAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085635197 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0471-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3261-

2023, en contra de JAVIER ALVEIRO TONGUINO TONGUINO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98074088.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4326074-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004326074 del 12 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAVIER ALVEIRO 
TONGUINO TONGUINO, identificado con documento de identidad No. 98074088, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER ALVEIRO 
TONGUINO TONGUINO identificado(a) con documento de identidad No. 98074088, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4326074-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004326074 

12 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAVIER ALVEIRO TONGUINO TONGUINO 
identificado(a) con documento de identidad 98074088 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0472-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3262-

2023, en contra de CARLOS FELIPE JUAGIBIOY RAMOS, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1124858235.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600457-2020 del 19 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600457 del 13 de agosto de 2020; código de infracción H02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS FELIPE 
JUAGIBIOY RAMOS, identificado con documento de identidad No. 1124858235, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS FELIPE 
JUAGIBIOY RAMOS identificado(a) con documento de identidad No. 1124858235, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600457-2020 
19 de octubre 

de 2020 
$146350 99999999000004600457 

13 de agosto 

de 2020 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS FELIPE JUAGIBIOY RAMOS 
identificado(a) con documento de identidad 1124858235 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0473-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3264-
2023, en contra de CARLOS YESID CUASQUER CHAVEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1013591247.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4326075-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004326075 del 14 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS YESID 
CUASQUER CHAVEZ, identificado con documento de identidad No. 1013591247, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS YESID 
CUASQUER CHAVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1013591247, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4326075-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004326075 

14 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CARLOS YESID CUASQUER CHAVEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1013591247 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0474-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3265-

2023, en contra de JHON FREDY RODRIGUEZ MEJIA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 94542151.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325048-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325048 del 15 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON FREDY RODRIGUEZ 
MEJIA, identificado con documento de identidad No. 94542151, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON FREDY 
RODRIGUEZ MEJIA identificado(a) con documento de identidad No. 94542151, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325048-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004325048 

15 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON FREDY RODRIGUEZ MEJIA 
identificado(a) con documento de identidad 94542151 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0475-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3267-

2023, en contra de LUVENQUY DENNYS PASUY HERNANDEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 98345685.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600461-2021 del 03 de noviembre de 2021 emitida 
dentro del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600461 del 15 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUVENQUY DENNYS 
PASUY HERNANDEZ, identificado con documento de identidad No. 98345685, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUVENQUY 
DENNYS PASUY HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98345685, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600461-2021 

03 de 

noviembre de 

2021 

$438902 99999999000004600461 
15 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LUVENQUY DENNYS PASUY HERNANDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 98345685 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0476-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3268-
2023, en contra de JOSE JACKSON MOSQUERA ANCHIGO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 14839844.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600287-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600287 del 16 de agosto de 2020; código de infracción C29, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE JACKSON 
MOSQUERA ANCHIGO, identificado con documento de identidad No. 14839844, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE JACKSON 
MOSQUERA ANCHIGO identificado(a) con documento de identidad No. 14839844, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600287-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600287 

16 de agosto 

de 2020 

C29 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE JACKSON MOSQUERA ANCHIGO 
identificado(a) con documento de identidad 14839844 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0477-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3270-

2023, en contra de JOSE LUIS NOGUERA ROSERO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087417003.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600514-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600514 del 16 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE LUIS NOGUERA 
ROSERO, identificado con documento de identidad No. 1087417003, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE LUIS 
NOGUERA ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1087417003, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600514-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600514 

16 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE LUIS NOGUERA ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 1087417003 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0478-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3271-

2023, en contra de LIDIA MARGOTH RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 
48573653.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327620-2020 del 19 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327620 del 17 de agosto de 2020; código de infracción H02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) LIDIA MARGOTH 
RODRIGUEZ, identificado con documento de identidad No. 48573653, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LIDIA MARGOTH 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 48573653, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327620-2020 
19 de octubre 

de 2020 
$146350 99999999000004327620 

17 de agosto 

de 2020 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) LIDIA MARGOTH RODRIGUEZ identificado(a) 
con documento de identidad 48573653 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0479-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3273-

2023, en contra de FELIX ENRIQUE RUANO YELA, identificado(a) con documento de identidad No. 
76326505.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325051-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325051 del 18 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FELIX ENRIQUE RUANO 
YELA, identificado con documento de identidad No. 76326505, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FELIX ENRIQUE 
RUANO YELA identificado(a) con documento de identidad No. 76326505, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325051-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004325051 

18 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FELIX ENRIQUE RUANO YELA identificado(a) 
con documento de identidad 76326505 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0480-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3274-

2023, en contra de JOHN EDISON BASTIDAS OLAVE, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085275408.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327623-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327623 del 18 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN EDISON BASTIDAS 
OLAVE, identificado con documento de identidad No. 1085275408, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN EDISON 
BASTIDAS OLAVE identificado(a) con documento de identidad No. 1085275408, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327623-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004327623 

18 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN EDISON BASTIDAS OLAVE 
identificado(a) con documento de identidad 1085275408 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0481-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3276-

2023, en contra de JOSE JOAQUIN MUTIS BURBANO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1085952553.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600521-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600521 del 19 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE JOAQUIN MUTIS 
BURBANO, identificado con documento de identidad No. 1085952553, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE JOAQUIN 
MUTIS BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1085952553, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600521-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600521 

19 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE JOAQUIN MUTIS BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1085952553 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0482-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3277-
2023, en contra de EDGAR JAVIER MORILLO BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1023976393.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600563-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600563 del 20 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDGAR JAVIER MORILLO 
BENAVIDES, identificado con documento de identidad No. 1023976393, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR JAVIER 
MORILLO BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1023976393, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600563-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004600563 

20 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) EDGAR JAVIER MORILLO BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1023976393 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0483-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3279-
2023, en contra de RENE FRANCISCO ARCINIEGAS AZAIN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98138877.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600706-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600706 del 21 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) RENE FRANCISCO 
ARCINIEGAS AZAIN, identificado con documento de identidad No. 98138877, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RENE FRANCISCO 
ARCINIEGAS AZAIN identificado(a) con documento de identidad No. 98138877, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600706-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600706 

21 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) RENE FRANCISCO ARCINIEGAS AZAIN 
identificado(a) con documento de identidad 98138877 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0484-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3280-

2023, en contra de JAIRO EDICSON CHAPI PANTOJA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1086894937.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600291-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600291 del 22 de agosto de 2020; código de infracción C31, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO EDICSON CHAPI 
PANTOJA, identificado con documento de identidad No. 1086894937, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO EDICSON 
CHAPI PANTOJA identificado(a) con documento de identidad No. 1086894937, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600291-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600291 

22 de agosto 

de 2020 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAIRO EDICSON CHAPI PANTOJA 
identificado(a) con documento de identidad 1086894937 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0485-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3282-

2023, en contra de ROGER ANDRES WUNGUAN ORTIZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 13072762.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600525-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600525 del 22 de agosto de 2020; código de infracción D01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) ROGER ANDRES 
WUNGUAN ORTIZ, identificado con documento de identidad No. 13072762, acto administrativo que 
se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ROGER ANDRES 
WUNGUAN ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 13072762, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600525-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004600525 

22 de agosto 

de 2020 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) ROGER ANDRES WUNGUAN ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 13072762 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0486-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3283-

2023, en contra de MARCO ANTONIO AYALA ESCOBAR, identificado(a) con documento de 
identidad No. 5294601.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327430-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327430 del 23 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO ANTONIO AYALA 
ESCOBAR, identificado con documento de identidad No. 5294601, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO ANTONIO 
AYALA ESCOBAR identificado(a) con documento de identidad No. 5294601, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327430-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327430 

23 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) MARCO ANTONIO AYALA ESCOBAR 
identificado(a) con documento de identidad 5294601 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0487-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3285-

2023, en contra de OSCAR ANDRES ESTRADA MERA, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087409679.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4458551-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004458551 del 24 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR ANDRES 
ESTRADA MERA, identificado con documento de identidad No. 1087409679, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR ANDRES 
ESTRADA MERA identificado(a) con documento de identidad No. 1087409679, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4458551-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004458551 

24 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OSCAR ANDRES ESTRADA MERA 
identificado(a) con documento de identidad 1087409679 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0488-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3286-

2023, en contra de WILLIAM GILBERTO GUERRERO PATIÑO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 12977311.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600469-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600469 del 24 de agosto de 2020; código de infracción D02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILLIAM GILBERTO 
GUERRERO PATIÑO, identificado con documento de identidad No. 12977311, acto administrativo 
que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM GILBERTO 
GUERRERO PATIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 12977311, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600469-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004600469 

24 de agosto 

de 2020 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILLIAM GILBERTO GUERRERO PATIÑO 
identificado(a) con documento de identidad 12977311 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0489-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3288-

2023, en contra de DARIO FREDY CORAN PIAUN, identificado(a) con documento de identidad No. 
1088217742.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600470-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600470 del 24 de agosto de 2020; código de infracción B01, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARIO FREDY CORAN 
PIAUN, identificado con documento de identidad No. 1088217742, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO FREDY 
CORAN PIAUN identificado(a) con documento de identidad No. 1088217742, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600470-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$234081 99999999000004600470 

24 de agosto 

de 2020 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) DARIO FREDY CORAN PIAUN identificado(a) 
con documento de identidad 1088217742 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0490-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3289-

2023, en contra de WILMAR ERNEY CASTRO SEGURA, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1087185207.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600814-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600814 del 25 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMAR ERNEY CASTRO 
SEGURA, identificado con documento de identidad No. 1087185207, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMAR ERNEY 
CASTRO SEGURA identificado(a) con documento de identidad No. 1087185207, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600814-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600814 

25 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILMAR ERNEY CASTRO SEGURA 
identificado(a) con documento de identidad 1087185207 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0491-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3291-

2023, en contra de WILSON ALEXANDER ORDOÑEZ MONTENEGRO, identificado(a) con 
documento de identidad No. 1061601726.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600815-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600815 del 25 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON ALEXANDER 
ORDOÑEZ MONTENEGRO, identificado con documento de identidad No. 1061601726, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON 
ALEXANDER ORDOÑEZ MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad No. 
1061601726, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600815-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600815 

25 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) WILSON ALEXANDER ORDOÑEZ 
MONTENEGRO identificado(a) con documento de identidad 1061601726 en la forma establecida en 
el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se 
interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0492-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3292-

2023, en contra de JUAN CAMILO LOPEZ CASTRILLOM, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1144058464.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600816-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600816 del 25 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CAMILO LOPEZ 
CASTRILLOM, identificado con documento de identidad No. 1144058464, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CAMILO 
LOPEZ CASTRILLOM identificado(a) con documento de identidad No. 1144058464, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600816-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600816 

25 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JUAN CAMILO LOPEZ CASTRILLOM 
identificado(a) con documento de identidad 1144058464 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0493-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3294-

2023, en contra de VICTOR MANUEL ROMO PORTILLO, identificado(a) con documento de 
identidad No. 1193528401.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4601010-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004601010 del 26 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR MANUEL ROMO 
PORTILLO, identificado con documento de identidad No. 1193528401, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR MANUEL 
ROMO PORTILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1193528401, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4601010-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004601010 

26 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) VICTOR MANUEL ROMO PORTILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1193528401 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0494-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3295-

2023, en contra de JAUDIO HERMES ESTRADA LOPEZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 87070645.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4601458-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004601458 del 26 de agosto de 2020; código de infracción B02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAUDIO HERMES 
ESTRADA LOPEZ, identificado con documento de identidad No. 87070645, acto administrativo que 
se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAUDIO HERMES 
ESTRADA LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87070645, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4601458-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$234081 99999999000004601458 

26 de agosto 

de 2020 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JAUDIO HERMES ESTRADA LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87070645 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0495-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3297-

2023, en contra de JONATHAN ALEXANDER GUACHAVEZ MALES, identificado(a) con documento 
de identidad No. 1004726769.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600565-2020 del 19 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600565 del 26 de agosto de 2020; código de infracción H02, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JONATHAN ALEXANDER 
GUACHAVEZ MALES, identificado con documento de identidad No. 1004726769, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JONATHAN 
ALEXANDER GUACHAVEZ MALES identificado(a) con documento de identidad No. 1004726769, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600565-2020 
19 de octubre 

de 2020 
$146350 99999999000004600565 

26 de agosto 

de 2020 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JONATHAN ALEXANDER GUACHAVEZ 
MALES identificado(a) con documento de identidad 1004726769 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0496-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3298-
2023, en contra de FERNANDO ALEXIS ORTEGA MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 10298343.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4325069-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004325069 del 27 de agosto de 2020; código de infracción C14, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) FERNANDO ALEXIS 
ORTEGA MUÑOZ, identificado con documento de identidad No. 10298343, acto administrativo que 
se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FERNANDO ALEXIS 
ORTEGA MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 10298343, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4325069-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004325069 

27 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) FERNANDO ALEXIS ORTEGA MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 10298343 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0497-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3300-
2023, en contra de JHON ALEXANDER ALVAREZ BURBANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085254861.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600378-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600378 del 27 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALEXANDER 
ALVAREZ BURBANO, identificado con documento de identidad No. 1085254861, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALEXANDER 
ALVAREZ BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1085254861, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600378-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600378 

27 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JHON ALEXANDER ALVAREZ BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1085254861 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0498-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3301-

2023, en contra de JOSE HERIBERTO MUÑOZ CANO, identificado(a) con documento de identidad 
No. 98385196.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No.  del  emitida dentro del proceso contravencional 
administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000004600381 del 30 de agosto 
de 2020; código de infracción C14, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de las normas de 
tránsito al(a) señor(a) JOSE HERIBERTO MUÑOZ CANO, identificado con documento de identidad 
No. 98385196, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE HERIBERTO 
MUÑOZ CANO identificado(a) con documento de identidad No. 98385196, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

  
$438902 99999999000004600381 

30 de agosto 

de 2020 

C14 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE HERIBERTO MUÑOZ CANO 
identificado(a) con documento de identidad 98385196 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0499-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3303-

2023, en contra de JOHN FRACI CAEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 5208924.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4600481-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004600481 del 30 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN FRACI CAEZ, 
identificado con documento de identidad No. 5208924, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN FRACI CAEZ 
identificado(a) con documento de identidad No. 5208924, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4600481-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004600481 

30 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOHN FRACI CAEZ identificado(a) con 
documento de identidad 5208924 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
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ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0500-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3304-

2023, en contra de CESAR TAPIAS CHAGUALA, identificado(a) con documento de identidad No. 
93020958.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327089-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327089 del 31 de agosto de 2020; código de infracción D12, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) CESAR TAPIAS 
CHAGUALA, identificado con documento de identidad No. 93020958, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CESAR TAPIAS 
CHAGUALA identificado(a) con documento de identidad No. 93020958, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327089-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$877803 99999999000004327089 

31 de agosto 

de 2020 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) CESAR TAPIAS CHAGUALA identificado(a) 
con documento de identidad 93020958 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0501-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3306-

2023, en contra de JOSE JUBENCIO NASTACUAZ NASTACUAZ, identificado(a) con documento de 
identidad No. 18146807.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4327091-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327091 del 31 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE JUBENCIO 
NASTACUAZ NASTACUAZ, identificado con documento de identidad No. 18146807, acto 
administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE JUBENCIO 
NASTACUAZ NASTACUAZ identificado(a) con documento de identidad No. 18146807, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4327091-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004327091 

31 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) JOSE JUBENCIO NASTACUAZ NASTACUAZ 
identificado(a) con documento de identidad 18146807 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 0502-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3307-

2023, en contra de OLIVER DORADO TUQUERRES, identificado(a) con documento de identidad 
No. 10315793.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S4601206-2020 del 16 de octubre de 2020 emitida dentro 
del proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004601206 del 31 de agosto de 2020; código de infracción C35, la autoridad de 
tránsito declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) OLIVER DORADO 
TUQUERRES, identificado con documento de identidad No. 10315793, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OLIVER DORADO 
TUQUERRES identificado(a) con documento de identidad No. 10315793, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S4601206-2020 
16 de octubre 

de 2020 
$438902 99999999000004601206 

31 de agosto 

de 2020 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) OLIVER DORADO TUQUERRES 
identificado(a) con documento de identidad 10315793 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 19 No. 27 – 51/ Primer Piso 

 Código Postal 520001/0223 

 transito@narino.gov.co 

    Pasto – Nariño - Colombia 

 

 

RESOLUCIÓN No. 0503-2023 
13 de julio de  2023 

 
“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 3309-

2023, en contra de SOFIA JULIETH MORILLO QUIROZ, identificado(a) con documento de identidad 
No. 1087673650.” 

 
La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 0489-2022 del 27 de mayo de 2022 emitida dentro del 
proceso contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 
99999999000004327630 del 29 de agosto de 2020; código de infracción F, la autoridad de tránsito 
declaró contraventor(a) de las normas de tránsito al(a) señor(a) SOFIA JULIETH MORILLO 
QUIROZ, identificado con documento de identidad No. 1087673650, acto administrativo que se 
encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SOFIA JULIETH 
MORILLO QUIROZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087673650, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

0489-2022 
27 de mayo de 

2022 
$42134400 99999999000004327630 

29 de agosto 

de 2020 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al (la) señor(a) SOFIA JULIETH MORILLO QUIROZ 
identificado(a) con documento de identidad 1087673650 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR el (la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los trece (13) días del mes de julio de 2023. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
JOSE CAMILO DELGADO ZAMBRANO 
Subsecretario de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
 
 
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
 


